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El total de Créditos corresponde a:
Carga horaria presencial 96 horas
Trabajos domiciliarios SI
Plataforma EVA SI
Trabajos de campo SI
Monografía SI
Otros (describir) Póster, presentación en seminario
TOTAL DE CRÉDITOS 19

Asistencia Obligatoria

Permite exoneración SI

Unidad curricular ofertada 
como electiva para otros 
servicios universitarios

SI 5 para el área social

Forma de evaluación:



La aprobación se logra mediante la asistencia al 75% de los encuentros presenciales y la 

presentación de al menos un texto, la realización de todos los prácticos y la elaboración de un informe

final que permitirá la exoneración a partir de la calificación 6. Los estudiantes que no alcancen la 

exoneración deberán rendir examen, que consistirá en un trabajo monográfico.

Conocimientos previos requeridos:

80% de la formación especifica I en antropología social. Se espera que los estudiantes estén 

cursando talleres o pasantías.

Objetivos:

• Construir un espacio de reflexión y debate en torno a la dimensión ética implicada en la tarea 

antropológica, propiciando una perspectiva crítica en el análisis que los y las estudiantes 

realicen de sus propias prácticas, como del devenir de las prácticas académicas y 

profesionales del campo de campo disciplinar al que pertenecen.

• El seminario  tiene como objetivo que los y las estudiantes problematicen la dimensión ética 

en el marco de estas instancias de formación, con una fuerte impronta reflexiva y aplicada.

• El seminario busca una participación activa y compromiso por parte de los y las estudiantes. 

La dinámica de trabajo consistirá en una presentación de los ejes analíticos y principales 

debates por parte del equipo docente, presentación de los textos por parte de los estudiantes 

y realización de los prácticos propuestos a lo largo del curso a través de plataforma EVA. 

Contenidos:

1. Derechos humanos, perspectiva histórica
2. Perspectivas éticas y producción de conocimiento científico

• Definición y encuadre de la dimensión ética en la producción de conocimiento
• Paradigmas y especificidades 
• Protocolos, códigos, procedimientos (consentimiento informado / anonimato / devolución / 

comités de ética)
• Confidencialidad y resguardo de la información
• Intercambios en campo
• Los usos de la imagen y sus derivaciones
• Procesos de patrimonializaciòn 
• Marcos normativos, comunidad académica

3. Contextos de investigación y sus especificidades
• Antropología de la religión: lo místico, lo sagrado y lo secreto
• Antropología de la sexualidad



• Antropologías del estado y sus usuarios: poblaciones cautivas
• Investigación en contextos de encierro / instituciones totales
• Investigación en contextos de violencia / conflictos
• Investigación en contextos de ilegalidad
• Identidades peritajes y laudos
• Derechos humanos y pasado reciente

4. Antropología aplicada y aplicación de la antropología
• Antropología para el diseño de políticas públicas 
• Antropología y desarrollo
• Estudios de impacto 
• Integralidad
• Intermediación, mercantilización y distribución de la producción antropológica 
• Apropiación, enajenación y devolución en el proceso de construcción de conocimiento.
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